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FRANCISCO CONSEGAL GARCIA 
NOTARIO 

41 1% Planta - 28001 Maano 
11-91 55310 «fac! 57054 

  

Serrar 
En 

  

   

PODER otorgado por COLANTIPLAST HOLDINGS 

  S.L. ----- 

NÚMERO DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS.   

En Madrid, a cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 

Ante mí, FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA, Notario 

de esta Capital y de su Ilustre Colegio, 

== COMPARECE = 

  

    

DOÑA ELISA VALLE SOLANO, mayor de edad, casa- 

da, economista, con domicilio a estos efectos en 28010 Ma- 

drid, Calle Monte Esquinza, 24, con DNI 185950303. - 

  

=== INTERVIENE =     

En nombre y representación, como representante perso- 

na física de la sociedad “IM GLOBAL ADMINISTRATIVE 

SHRVICES, S.L.”, que es a su vez, Administradora Manco- 

munada, de la mercantil COLANTIPLAST HOLDINGS, 

S.L., provista de CIF número B-87704516, domiciliada en 

010-Madrid, calle Monte Esquinza, número 24, 6% iz- 

quierda; constituida por tiempo indefinido mediante escritu- 

ra otorgada en Madrid, el día 5 de Diciembre de 2016, ante 

el Notario Don Ignacio Sáenz de Santa María Vierna, con el



número 4.259 de su protocolo; inscrita en el Registro Mer- 

cantil de Madrid, en el tomo 35.406, folio 114, Hoja M- 

  636.446, inscripción 1%). Q.-. 

Por lo que se refiere a sus datos registrales, objeto so- 

cial y demás circunstancias identificativas, son las que resul- 

tan de la consul i: lemáticamente al Registro 

canti estimonio dejo unida a esta iz. ——   

Uno de los Administradores Mancomunados de la citada 

sociedad es la mercantil “IM GLOBAL ADMINISTRATIVE 

SERVICES, S.L.” (Sociedad Unipersonal), provista de CIF 

número B-65838211, domiciliada en Barcelona, Rambla Ca- 

talunya, número 91-93; constituida por tiempo indefinido 

con la denominación de “Camel £ Desert Agency, S.L.”, me- 

diante escritura autorizada por el Notario de Barcelona Don 

Salvador Farres Reig el día 5 de julio de 2012 con el número 

1775 de protocolo; cambiada su denominación por la actual 

mediante escritura autorizada por el Notario de Barcelona 

Don Gabriel Suau Rossello el día 4 de Octubre de 2012 con el 

número 1278 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil 

de Barcelona, tomo 43287, folio 191, hoja número B-423197. 

La Sociedad “IM GLOBAL ADMINISTRATIVE SERVI- 

CES, S.L.” (Sociedad Unipersonal) y la compareciente fueron 

designadas para dichos cargos por decisión del socio único 

tomada el día 20 de enero de 2017, elevadas a público me-
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diante escritura otorgada en Madrid, el día 1 de marzo de 

2017, ante el Notario que fue de Madrid, Don Ignacio Sáenz 

de Santa María Vierna, con el número 757 de su protocolo; y 

en esa misma fecha aceptaron los cargos para los que fueron 

elegidas, que causó la inscripción 4% en la hoja de la socie- 

dad, copia auténtica de la cual me ha sido exhibida y juzgo 

suficiente a los fines del presente otorgamiento.   

Según resulta de sus manifestaciones, la representación 

alegada permanece plenamente vigente y no han experimen- 

tado variación alguna las circunstancias relativas a capaci- 

dad, datos de identificación, objeto social ni domicilio de la 

  entidad representada. - o 

Yo, el Notario, hago constar que con esta fecha he cum- 

lido con la obligación de identificación del titular real me- 

hante consulta telemática a la Base de Datos de Titulari- 

dad Real del Consejo General del Notariado, manifestando 

en este acto la persona fisica representante de la persona 

jurídica interviniente que la titularidad real resultante de 

dicha consulta es correcta y no ha experimentado varia- 

ción alguna.  



ario, advier! '01 ii e la efica- 

ide . A i GANE o 

terior de la misma por el otro Administrador Mancomunado, 

DON FERNANDO VENEGAS TORRES. 

  

Con la salvedad expresada, tiene, a mi juicio, la capaci- 

dad legal necesaria para otorgar la presente escritura de po- 

der y, al efecto,-   

  = OTORGA === 

  

Que confiere poder tan amplio y bastante como en dere- 

cho se requiera y sea menester, con arreglo a las especifica- 

ciones siguientes: -- 

- Persona apoderada: 

DOÑA NORA CELINA PAEZ, de nacionalidad ecuato- 

  

  

riana, mayor de edad, residente en Ecuador, con domicilio 

en Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, 

Avenida Amazonas, número 477 y Roca, Edificio Río Amazo- 

nas, piso 9, oficina 908, con Cédula de Ciudadanía 

  

1704608452. 

- Facultades que se confieren: 

1. Actúe en calidad de Representante de COLANTI- 

  

PLAST HOLDINGS, S.L., en la República del Ecuador, a los 

efectos de lo previsto por el Art. 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador, reformado por la Ley 

Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15
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de mayo de 2009, y pueda contestar las demandas que lle- 

guen a proponerse en contra de La Sociedad en la República 

. del Ecuador y cumpla las obligaciones respectivas, de ser el 

Laso.--   

2. Emita, conceda u otorgue, cada vez que fuere necesa- 

  rio, una lista completa de todos los socios, accionistas o 

miembros que conformen la sociedad COLANTIPLAST HOL- 

DINGS SL, con la indicación de sus nombres, apellidos y es- 

tados civiles, de ser personas naturales, o la denominación o 

razón social si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, 

sus nacionalidades y domicilios, lista que podrá ser suscrita 

y certificada ante un Notario Público en la República del 

  Ecyador. 

DS ASÍ LO DICE Y OTORGA     

li señora compareciente, a quien, de palabra, hago las reser- 
  vas y advertencias legales oportunas. 

Hago asimismo las advertencias derivadas de la incor- 

poración de datos personales a ficheros automatizados, que 

se conservarán con carácter confidencial al exclusivo objeto 

de las remisiones de información previstas legalmente y del 

 



ejercicio de las funciones propias de la actividad notarial, 

siendo responsable del mismo el Notario autorizante, ante 

quien se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectifica- 

  

ción, cancelación u oposición en los términos previstos en la 

  legislación vigente. - a 

Leído el presente instrumento público con arreglo al ar- 

tículo 193 del Reglamento Notarial, la señora compareciente 

lo encuentra conforme a su voluntad, se ratifica en su conte- 

nido, presta libremente su consentimiento y lo firma conmi- 

  

go, el Notario, en prueba de todo ello.   

De haber identificado a la señora compareciente por su 

reseñado documento de identidad, de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a su voluntad debidamente informada 

de todo lo demás consignado en este instrumento público, 

  

  extendido en tres folios de papel timbrado exclusivo para 

documentos notariales, el presente y los dos anteriores co- 

    

relativos, yo, el Notario, doy fe.- 
Están las firmas de los comparecientes. - 
Signado: Francisco Consegal García. Rubricado y sella- 

do. 
Aplicación Arancel, Disposición adicional 3* Ley 8/1989: 
Base cálculo: Documento sin cuantía. 

DOCUMENTOS UNIDOS= 
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ES COPIA de su matriz, con la que concuerda y donde 

queda anotada. La expido a instancia de COLANTIPLAST 

HOLDINGS S.L., en cuatro folios de papel timbrado exclusi- 

yo para documentos notariales, serie DL, el presente y los 

tres anteriores correlativos, que signo, firmo, rubrico y sello, 

en Madrid, el mismo día de su autorización. Doy fe.---=--=-=- 

   

  

    

  
   APOSTILLE 

(Comuention de La AA Haya du 6 octobre 1981) 

Cot Pa 
El presente documento público 
"epa docu La prono put joa 
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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
ros ¡GERTIBICACION 

14+%'Prregistrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia por escrito de COLANTIPLAST HOLDINGS SL en la que se 

solicita certificación sobre la sociedad “COLANTIPLAST HOLDINGS SL.", 
comprensiva de vigencia y administradores, ha examinado los libros del Registro, 
de los que, respecto a esta sociedad, resulta: 

1. La sociedad COLANTIPLAST HOLDINGS SL, con CIF B87704516, consta 
inscrita en este Registro, al tomo 35406, follo 114, hoja M-636446, y se encuentra 
vigente. 

2. Que en la inscripción 4* y última de la hoja número M-636446, folio 117 
vuelto, del tomo 35406, extendida el 13 de marzo de 2017 en virtud de copia de la 
escritura otorgada el 1 de marzo de 2017 ante el notario de Madrid don Ignacio 
Saenz de Santa Maria Vierna, con el número 757, constan inscritos, entre otros 
acuerdos adoptados por el socio único de la sociedad denominada 
*“COLANTIPLAST HOLDINGS SL.”, en fecha 20 de enero de 2017, los siguientes: 

- El nombarmiento por tiempo indefinido de la mercantil IM GLOBAL 
ADMINISTRATIVE SERVICES SL y don Fernando Venegas Torres, como 

administradores mancomunados, quienes aceptan sus cargos. 
- El nombramiento de doña Elisa Valle Solano como 

física del administrador IM GLOBAL ADMINISTRATIVE SERVICES SL. cepo el el 
cargo. 

3. No figura inscrita la disolución ni liquidación, ni procedimiento concursal. 
5. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a titulo pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
6. No existen limitaciones a las facultades del órgano de administración en el 

libro de inscripciones, ni en el índice central de incapacitados. 
7. No figura ninguna situación especial. 

Esta certificación va extendida esta hoja, de este Registro, 
Madrid, diecinueve de febrero de dos mil dieciséis. 

El registrador mercantil, 
       

   

  

     

Presentada la instancia en el libro diario de certi 
11/2017 

Honorarios: S/M. 

LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador 
Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registr 
nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, a veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, 

A o e e e



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1, Pals: 
Country/Pays: a 

El presente documento público 
"This public document/Le présent acte public 

2. ha sido firmado por CALVO GONZALEZ DE LARA, JOSE ANTOMIO. 
has been signed by 
a été signé par. 

3 quien actúa on calidad de REGISTRADOR 
acting in the capacity of. 
glssant en qualite de z 

4, y está revestido del sello / timbre | aec:sTRO MERCANTIL DE MADRID. 
beste seal /stamp of 
est revétu du scesu / timbre de 

    

  

  

  

    
  

  

    

  

    

Certificado 

CertinedíAtestó 
en MADRID. 6. el día 29/08/2017 A nee 

7 por CERES PERA 105 PANESCO 
byipar JEFE DE SECCION DE LEGALIZACIONES. 

£. bajo el número | SLGAP/2017/049750 
isos ns 

3. Sello / timbre; . 
Seal Stamp: Firma válida 
Scaa/ timbre: a       

  

  

    
   

  

   

   

  

   

    

   

      

    
    

sta Apostila certifica únicamente a autanticidad dela firma, ls caida en que el del docuento candy en ua carl Hemtidad al sala 9 ib del que al documento plblls eta raven. 
no certifica l contenido del documento para ol cual sa explstó. 
verificar enla dirección sigulenta:https/sede-mjustcia.gob.os/eregistor 

de veriición dela Apostilla (*): AD:52DG-Gp0z-t108- FR: 
Fido mado slectericamente en renal Le) 52200 3813 e diciembre: de fa 72003, de 22 de Junio, de acceso electrónico de lo orcos 

e eo e e rd a Capacity el Se person pos sand e polla docimert Mare aparenta, Ion 0 0 paa or camp Ma Publ Documari ta 

Vermiation code af tha Apostile 1): APra700-Gpa- 118-000 
on L9nes according te Lam 39/2003 af December 191%, alov! electron signatura, aná 

cording la Lam 13/2007 of Jun Z3nd, abs! sectrome acens r Clan lo Publ Servir 

  uniquement ln váracie de la signatura. la qua an laquet l lguatals de act a gl sl, cas dear A cu o ma ce ac pul Pa 
Cottn Apostilla na corta pas la contany de acta pour Jequel ale a 684 ámisa. 

o dto véis ladron suivant Http seda tica. got aeregiater 
Code de vértication de FApostlle (Ar 2200-Cpas tf 
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